
Artículo 25.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, 
atendiendo a la cantidad de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realicen, 
podrán establecer comités de obras públicas, los cuales tendrán como mínimo las siguientes 
funciones: 

 
I.  Revisar los programas y presupuestos de obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, así como formular las observaciones y recomendaciones 
convenientes; 

 
II.  Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, así como autorizar los supuestos no previstos en éstos, 
sometiéndolas a consideración del titular de la dependencia o al órgano de gobierno en el 
caso de las entidades; 

 
III. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no 

celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción 
previstos en el artículo 42 de esta Ley; 

 
IV. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, así como 

aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 
 
V.  Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, conforme a las 

bases que expida la Contraloría, y 
 
VI. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor en los Comités a que se 

refiere este artículo, fundando y motivando el sentido de sus opiniones. 
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Artículo 26.- Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas por alguna de las dos formas siguientes: 
 
I. Por contrato, o 
 
II. Por administración directa. 

 


